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ESCRITURA PÚBLICA No. 2016010: *:4P05877 
Factura No.: 001-100-000034566 

NOTAR! + SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
RED SYSTEMS RSCL CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: PINTADO TORRES PABLO XAVIER Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de CUENCA, provinesa cs AZUAY el día de hoy vete y ocho de 

Noviembre del dos mul dieciseis , ante mí, DOCTORA MARIA PRIMAVERA 

BERNAL ORDOÑEZ, NOTARIA SEXTA del cantón CUENCA, comparecen a 

constr la compañía RED SYSTZ MS RSCL CIA.LTDA,, el/la señor(a) 

PINTADO TORRES PABLO XAVIER. de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domucilio en la -'1dad de CUENCA, por sus propios y 

personales derechos, ella señor(a) PIET:- A DOMINGUEZ PAUL ESTEBAN, de 

"nacionalidad ECUATORIANA, estado cwvil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de CUENCA, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de ¡dentficación 

¿que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan, bien instruidos. por. 
mí ella: Notaro(a), en el objeto y resultados de esta esentura, que a celebrarla 

proceden, li» y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue” "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, slrvase insertar una de constitución de Compañía de



Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cl4usulas: PRIMERA.- 
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'SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 

¿ue constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá 1 
las disposiciones de la Ley de Compraía:, del Código de Comercio, u los convemos. 

de las partes y a las normas del Cód: 39 Civil y leyes conexas. TERCERA 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1*)= Nomb   «El nombre de la compañía que 
se constituye es RED SYSTEMS RSCL CIA.LTDA. Articulo Segundo (2")- 
Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es CUENCA provincia AZUAY 

Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un 
factor, en uno o más lugares dentro del teritoio nacional o en el exterior, 
sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (37). 

Objeto. El objeto de la compañía conste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR 
OBIETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO 
DEL NIVEL 2 DEL CHU- PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 
CONSULTORÍA DE INFORMÁT!: 4 Y ACTIVIDADES CONEXAS, ASÍ 

COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPKENDER LAS ETAPAS O FASES DE 
PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 
ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, 

  

EXPLOTACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, 

CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTOPMIDIACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES



  

(CION:.0A, PARA CUMPLIR CO'! EL OBIETO SOCIAL DESCRITO EN 

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, 1.4 COMPAÑÍA PODKA EJECUTAR 

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y 

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL. MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celcbrartodos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 

40.- Plazo.» El plazo de duración de la compania es de VEINTE años, contados 

desde la feclua de isenpeión de esta escritura, Título Segundo (II). Del Capital. 

Artículo Quinto (5")- Capital y de las participaciones. El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los I tados Umdos de Aménca, dividido en 

CUATROCIENTOS participaciones social, yguales, acumulativas e indivisiblos 

de UN dólar(es) de los Estados Unido: cis América de valor nominal cada una 

Título Tercerv (111). Del gobierno y d+ 3: administración. Artículo Sexto (6%) 

  

Norma general.- El gobieeno de la compañía   responde a la junta general de 

socios, y su administración al Gercme General y/o al Presidente, según 

corresponda. La represent   ión legal, judicial y extraudicial les corresponderá al   

Gerente Genecalyío al Presidente en forma INDIVIDUAL. Ea los casos de fala, 
“usencia temporal o definiva o mpedimento par actuar del Gente Genera, srt 
reemplazado por el President, y en caso de falta, ausencin o impedimento para 
actuar de este últumo, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 
nombre al titular El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

  CINCO. años pudiendo ser reclegidos indefinidamente Articulo Séptimo (79 
Convocatorias La convocatoria junta general efectuará el Gerente Genera o el 
Presidente dela compañía, mediante aviso quese publicará en uno delos diaos de 
mayor circulación en el donuciho principal de la compañía conforme la Ley, con 
cho días de anticipación por o menos, respecto de aquél en el que se celebre la 
reunión. En tales ocho días no e conri + dela convocatoria ni el de realización 

De iz Junta Universal, de las facultades de la   de la junta. Artículo Octavo (89) 

  

unta, del quórum de instalación y del gucrum de decisión. Se estará lo dispuesto.



enla Ley de Compañías. Articulo Noveno (9*)=El Presidente y el Gerente General 
ejercerán todas las arbuctonesprevis para los admnmistradors enla Ley de 
Compañías. Titulo Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 
107). Norma general. La compañía e dislverá y e Iquidará conforme se 

  establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL   

  

     

¡Nombre delos [Número de — [Capital —— [Capital [Capitalpor 
¿socios Participacione [suscrito —— [pagado [pagar 

a jar ls 
[Eemlcizra po CP CP 
HTOTALES 1% a as e]     

QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el. artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al(o 41) señor (o señora) PIEDRA DOMINGUEZ PAUL ESTEBAN, y 

como Gerente General de la misma al (02 la) señor (o señora) PINTADO TORRES 

PABLO XAVIER, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LIcIm    ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

  

BAJO JURAMENTO, que los fondo: ; valores que se utilizan para realizarlas 
"operaciones que dan lugar a a presen constitución de compañía provienen de 
actividades licitas SÉPTIMA - DECLARACIÓN JURADA DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

  correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañia DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 
¿eclaran que pagarán el capta! social en los montos indicados cn el cuadro de 
suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo



insoluto dentro del plazo fijado por '+ Ley de Compañías Asimismo, los 
sontratates declaran bajo juramento ne los datos contenidos en el presente 

instrumentos ciertos y vesces en spogo ala Ley y la Consítución En todo lo 
o etpulado e este estatuto, se estará alo dispuesto enla Ley de Compañías y 
demás leyes afines. En caso de conroversa entre los socios, o entre socios y 
admimustadores dela compa, ls parts podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbaray y Medkación, ate el Centro de 
Mediación de la Superintendencra de Compañías y Valores Usted, Señor(a) 
Notaria), se dignará añadr las correspondientes cláusulas de esilo"HASTA 
AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a esentura pública con todo su valor legal, 
«onyuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 
informático de a Superintendencia de Compañías y Valores. Para 1 celebración de 
ln presente escritura so observaron los preceptos y requisos previstos en la Ley 
Notemal; y, leída que les fue a 105 comparecientes por mi ella Notarios), xo 

ratifican y firma conmigo en unad de «10 quedando incorporada enel protocolo 
de esta notaria, DE TODO CUANTO DO Ft, 

Firma Socios: 

   'TORRES PABLO XAVIER 
TDULA. 0104142724 

S, 
Pr JUEZ PAUL ESTEBAN 
CEDULA. 0103884656 

Se otorgó ate m y en e de « 
coniero estalLst1114:12...cop 
que hrmo y selo sto día 

su celebración 

78 
  



La Dra Maria Primavera Beral Oráóñez 
Netana Sexta el Cantón Cuenca, enuso de 
3 srbción 5 el ar,18de ay Notarial 
nte Quel otocoplaque antecede y que 
consten Uli foo as. cails 
sou a orginalque e exhibe y devuelve 
alinteresado,   Dra Marta Primate Bra Ote



có REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, denticación y Cedulación 

Orca Carra 
y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104142724 
Nombres del ciudadano: PINTADO TORRES PABLO XAVIER 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Focha de nacimiento. 29 DE MARZO DE 1986 

  

Instrucción: SUPERIOR    Profesión: ING.EN SISTEMAS 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: PILLACELA CASTRO CARMEN PATRICIA 

DE DICIEMBRE DE 2007 
: PINTADO PABLO WASHINGTON 

Nombres de la madre: TORRES ENMA ELISA 
Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2013 
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” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Direc ares gara Cor 
Identiicación y Cedulción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103684656 
Nombres del ciudadano PIEDRA DOMINGUEZ PAUL ESTEBAN 
Condición del cedulado, CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1982 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE <= 

Sidi Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO 

  

  

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge. ROMAN LOPEZ BIANCA GIANNINA 
Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 2010 
Nombres del padre; PIEDRA JORGE LUIS 
Nombres de la madro: DOMINGUEZ MARIA CECILIA 
Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2012 

For CLAVIIO SMA MONICA ALDIANIORA. AZUAY CUENCANTO AZUAY CUENCA 

  

tacto Gana de Regato Ca erica Cc 
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La impresión de presente cercado no garariia ln tgalit cl mise ys uso ester ento ala comprocción lecirinis a el porel me del Regio Cha, comerme lo puesto en a LCE y de regamanto 

sentidas e ete documento ingresando l pri! ts virtual retro gob ecValdateDocamen action   

    


